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Resolución Rectoral N" 0155 -2024-UNAP

lquitos, 12 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

eue, el 24 de enero de 2024, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, entre

CHIRApAe Centro de Culturas lndígenas del perú, representado por su presidenta doña Tarcila Rivera Zea y

la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello

Espinoza;

eue, el presente Convenio, tiene como objetivo articular, encaminar y desarrollar los siguientes esfuerzos

conjuntos entre CHIRApAe y UNAP, con el fin de que un grupo de estudiantes indígenas becados culminen

sus estudios de pregrado, desarrollen sus tesis y obtengan su título profesional:

a) lmplementar un programa de becas completas e integrales para jóvenes indígenas, de escasos' 
recursos, con el fin de que puedan culminar con sus carreras y obtener sus títulos profesionales'

Los y las jóvenes recibirán un estipendio que les posibilitará solventar los gastos de movilidad,

alojamiento, alimentación, útiles de escritorio y gastos administrativos durante los tres últimos

ciclos de su carrera y un periodo de 5 meses para la elaboración y sustentación de su tesis de

grado. Al tiempo que recibirán cursos y seminarios complementarios a su formación, tutorías,

asesoría y acompañamiento psicopedagógico y psicoemocional. Además, se fortalecerá la acción

de voluntariado o responsabilidad social/profesional de los y las becarios (as) con el fin de devolver

a sus pares comunitarios sus aprendizajes'

b) Fortalecer las capacidades de docentes de la UNAP en temas de tutorías y asesoramiento de tesis,

así como la investigación desde una perspectiva intercultural y de derechos de los pueblos

indígenas: generar espacios de diálogo e intercambio entre docentes e investigadores de las

universidades sobre la base de construir una interculturalidad en la educación superior.

c) Fortalecer capacidades en las y los becados indígenas en materia de derechos cambio cl¡mático,

identidad, interculturalidad, entre otros'

e, la suscripción del Presente convenio Marco de cooperación lnterinstitucional, es favorable para las

partes y su ejecución'redundará
aprobación;

en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su

eue, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su

em¡sión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales

o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia dei acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia

anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de2027, contenida

en la Resolución del Consejo Universitario N' 154-202I-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,

con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2o2L, al rector en su condición de presidente del consejo

Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos

gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros

asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral L7.t\ v 17.2) del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento

Administrativo General; Y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 3O22Oy el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea universitaria N' 003-2021-AU-uNAp y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Universitaria N' 004-2021-AU-UNAP;
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SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar con eficacia anticipada al 24 de enero de 2OZ4,la suscripción del Convenio
Marco de Cooperación lnterinstitucional, entre CHIRAPAQ Centro de Culturas lndígenas del perú y la
universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral.

ARTÍCUIO SEGUNDo.- Precisar que el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que
consta de once (11) artículos, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRlNV,Facultades(14),DGA,Opp,OCRt,OAJ,Moderni., CHtRApAe,SG,Arch(2).
mpc.
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PERUANA - UNAP

Conste por el presente documento, elConvenio Morco de Cooperoción lnterinstilucionol, que
suscriben; de uno porte, CHIRAPAQ Centro de Culturos lndígenos del Perú, en odelonte
CHIRAPAQ, domiciliodo en Av. Horocio Urteogo No 534, Oficino N" 203, distrito de Jesús Morío,

Limo, representodo por su Presidento Torcilo Rivero Zeo, con DNI No 25514759 según poder
inscrito en lo portido electrónico No 0l84i 157. Asiento A@022 del Registro de Personos Jurídicos
de Limo y; de Io otro porte, Io UNIVERS¡DAD NACIONAT DE tA AMAZONíA PERUANA. UNAP, con
RUC No 201802ó031 ó, con domicilio legol en Son Morcos N" I85 del distrito de Son Juon Boutislo,
provincio de Moynos, deportomenlo de Lorelo, debidomente represenlodo por su Rector, Dr.

Tello Espinozo. identificodo con DNI No 064441ó9. que en odelonte se le denominoró UNAP;

los lérminos y condiciones siguientes:

tÁUsUtA PRIMERA: DE tOS ANIECEDENTES

Lo visibilidod y empoderomiento de los pueblos y orgonizociones indígenos se ho venido
fortoleciendo en los úllimos décodos, requiriéndose de monero constonle lo formoción de
nuevos liderozgos poro ofrontor los relos que plonleon los codo vez mós diversos espocios de
incidencio en donde se requiere monejo de instrumenlos de derechos, formuloción de
propueslos sobre lo bose de evidencios, el moniloreo de los políticos públicos y lo verificoción
de lo inclusión de lo perspeclivo y propuestos indígenos.

En los últimos oños, en nuestro poís ho oumentodo el porcenloje de jóvenes indígenos que
logron occeder o un estudio de nivel superior. No obstonte, este hecho no goronlizo su

permonencio y lo finolizoción de sus estudios de pregrodo con lo obtención del
correspondiente tílulo que los hobilite poro un trobojo colificodo y profesionol. En este senlido,

investigociones reolizodos porticulormente revelon lo existencio de distintos
obslóculos que los y los jóvenes indígenos, tonto ondinos como omozónicos, deben enfrenlor
en el dío o dío poro poder occeder, permonecer y finolizor sus estudios superiores con éxito. Los

mismos octúon como foctores que ofecton el rendimiento ocodémico de los y los jóvenes,

couson frustroción y, en muchos cosos, hosto elobondono de sus estudios.

consecuencio de los situociones de exclusión, inequidod y discriminoción que vive lo
indígeno en los universidodes eslotoles, los estudiontes suelen orgonizorse poro

reclomor y luchor por sus derechos. Por ejemplo, este es el coso de lo Orgonizoción de
Estudionles lndígenos de lo Amozonío Peruono (OEPIAP), orgonizoción juvenil conformodo por
esludiontes indígenos omozónícos representontes de doce pueblos y nocionolidodes: Achuor,
Awojún, Boro, Condoshi, Cocomo, Huitolo, Kichwo, Shopro, Showi, Ticuno, Wompis, Motsés. Fue

creodo en el oño 2003 en lo ciudod de lquitos con el propósito de "defender uno educoción
de colidod y los derechos de los pueblos omozónicos" por jóvenes estudiontes de lo Universidod
Nocionol de lo Amozonío Peruono (UNAP) y de otros centros de educoción superior de lquitos
(Loreto).
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Lo UNAP ho venido sosteniendo convenios con OEPIAP, Gobierno Regionol de Loreto y lo
Orgonizoción Regionol de lndígenos del Oriente (ORPIO) en coordinoción con lo Asocioción
lnlerétnico de Desonollo de lo Selvo Centrol (AIDESEP) con el fin de creor condiciones
fovorobles poro que jóvenes indígenos de lo región puedon occeder, permonecer y culminor
con sus estudios de pregrodo. No obstonte, los esfuezos, los necesidodes de los y los jóvenes

indígenos universitorios de pregrodo son muchos.

Por su porte. CHIRAPAQ ho venido incentivondo lo formoción y profesionolizoción de jóvenes

indígenos con colidod e identidod, con un enfoque de género e intercullurol. ocompoñondo
procesos formotivos en derechos y ofirmoción de idenlidod, focilitondo oportunidodes poro lo
copociloción e intercombio de experiencios o nivellocol, nocionol e internocionol, brindondo
ol mismo tiempo lo experticio gonodo en incidencio y monejo temótico de lo ogendo y

mótico indígeno. En este morco, en el oño 2014 publicó un estudío titulodo "Juventud,
coción Superior y Movimiento lndígeno en el Perú", en el cuol lo UNAP porticipó en los

de investigoción y volidoción de lo informocíón. Entre los resullodos se plonteó lo

d de buscor y desorrollor estrotegios poro que los y los jóvenes indígenos puedon
izor y culminor sus estudios, o trovés delotorgomiento de becos completos e integroles.

En ese sentido, oños mós lorde. se estobleció uno olionzo con Evongelisches Werk für Diokonie

und Entwicklung e.V - Brof für die Welt (Pon Poro el Mundo) poro desonollor uno iniciotivo de
becos poro estudiontes indígenos de escosos recursos de lo UNAP con elpropósito de contribuir
o uno educoción superior de colidod poro los pueblos indígenos con uno mirodo inlerculturol,
integrol y con copocidod de generor procesos de mejoromiento de los condiciones de vido
de los comunidodes de origen. Lo primero fose se desonolló entre julio de 2019 y junio de 2023

con 19 jóvenes indígenos. A portir de julio de 2023 dimos inicio o uno segundo fose
convirtiéndolo en un Progromo Nocionolde Becos, ompliondo nuestro intervención o un grupo
de l2 estudionles de grodo indígenos de lo Universidod Nocionol de lo Amozonío Peruono
(UNAP); experiencio que se replicoró lombién con estudiontes indígenos ondinos y omozónicos
lonto de lo Universidod NocionolSon Cristóbolde Huomongo, como de lo Universidod Nocionol
Moyor de Son Morcos.

De esle modo, CHIRAPAQ se ocerco o lo UNAP nuevomente, con el fin de conlinuor trobojondo
conjuntomente poro que mós jóvenes indígenos logren culminor sus estudios de pregrodo y
obtengon su tílulo profesionol, en el morco de un progromo de becos, molivo del presente

convenio.

CLÁUSUTA §EGUNDA: DE tAS PARTES

CHIRAPAQ, es uno osocioción indígeno con estotus consultivo onte el Consejo Económico y
Sociolde los Nociones Unidos (ECOSOC). Se encuentro conformodo por ondinos y omozónicos
que trobojon por lo ofirmoción de lo identidod cullurol de los pueblos indígenos. A portir de ello,

desorrollo e implemento propuestos en el morco del movimiento indígeno nocionol e
internocionol. poro logror el reconocimiento y el ejercicio pleno de los derechos indígenos,
desorrollondo occiones poro el mejoromienlo de sus condiciones de vido, fomentondo
relociones de género equilotivos y elreconocimiento delcorócler pluriculluroly multilingüe de
nuestro poís.

2



EHIRAPAC UNAP&ntm dc Cufiuw hdilcms dcl krú

UNAP, Lo UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo docencío,
que brindo uno formoción humonisto, científico y tecnológico, integrodo por docentes,
estudiontes y groduodos, cuyo Misión, es brindor formoción profesionol humoníslico, científico
y tecnológico o los esludiontes universitorios con enfoque intercullurol, respeto o lo
biodiversidod omozónico y responsobilidod sociol en el morco del desorrollo sostenible. Sus

funciones estón estoblecidos en lo Ley No 30220, Ley Universilorio y ol hober ocreditodo el
cumplimiento de los condiciones bósicos de Colidod ho oblenido el Licenciomiento
lnslitucionol según Resolución N" 01 2-201 9-SUNEDU/CD.

TERCERA: OBJETIVOS DEL CONVENIO

presente convenio tiene como propósito orticulor, encominor y desorrollor los siguientes
con.iuntos entre CHIRAPAQ y UNAP, con el fin de que un grupo de esludiontes

indígenos becodos culminen sus estudios de pregrodo, desonollen sus tesis y obtengon su título
profesionol:

o) lmplemenlor un progromo de becos completos e integroles poro jóvenes indígenos, de
escosos recursos, con el fin de que puedon culminor con sus correros y obtener sus títulos
profesionoles. Los y los jóvenes recibirón un estipendio que les posibililoró solventor los

gosfos de movilidod, olojomiento, olimentoción, útiles de escritorio y gostos
odministrotivos duronte los tres últimos ciclos de su correro y un periodo de 5 meses poro
lo eloboroción y suslentoción de su lesis de grodo. Al líempo que recibirón cursos y
seminorios complementorios o su formoción, tutoríos, osesorío, y ocompoñomienlo
psicopedogógico y psicoemocionol. Ademós, se fortoleceró lo occión de voluntoríodo
o responsobilidod sociol/ profesionolde los y los becorios(os) con elfin de devolver o sus

pores comunitorios sus oprendizojes.
b) Fortolecer los copocidodes de docentes de lo UNAP en lemos de tuloríos y

osesoromiento de tesis. osícomo de investigoción desde uno perspectívo interculluroly
de derechos de los pueblos indígenos; generor espocios de diólogo e inlercombio entre
docentes e investigodores de los universidodes sobre lo bose de conslruir uno
intercullurolidod en lo educoción superior.

c) Fortolecer copocidodes en los y los becodos indígenos en molerio de derechos,
combio climótico, identidod, intercullurolidod, enlre otros.

CIÁUSUIA CUARTA: COMlrÉ DE GESIIoN

Poro los objelivos del presente convenio. CHIRAPAQ y UNAP se comprometen o diseñor,
ejeculor, implementor, monitoreor conjunlomente y porticipor en el Comité de Gestión de lo
iniciolivo Becos poro jóvenes indígenos de lo Universídod Nocionol de lo Amozonío Peruono
(UNAP), lquitos.

El Comité de Geslión tendró como objetivo lo convocotorio, selección, seguimiento y
monitoreo de estudiontes becodos.
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Poro este fin, lo UNAP designo como sus interloculores vólidos e integrontes del Comité de
Gestión del Proyecto Becos, ol Sro. Reyno Glodys Vdo. De Reótegui, identificodo con DNI N"
05243227 y olSr. Q.F. Henry Vlodimir Delgodo Wong, identificodo con DNI N" 40938357

Por su porte, CHIRAPAQ designo como inlerlocutoro vólido o lo Dro. Morío Amolio lbóñez Coselli
identificodo con CE No 000500022 y lo Mog. Sonio Chío López identificodo con DNI N" 25854624

CIÁUSUIA QUINTA: COMPROAAISOS DE tAS PARTES

CH¡RAPAQ y UNAP se comprometen o

o) Contribuir o que los y los becodos de lo OEPIAP, estudiontes de lo Universidod Nocionol
de lo Amozonío Peruono. culminen sus estudios de pregrodo, osí como sus tesis poro
olconzor eltítulo de grodo.
Generor en los y los becodos integronles de lo OEPIAP, conocimientos en los temos
relocionodos con lo ogendo indígeno.

c) Fortolecer los copocidodes de los y los becodos integrontes de lo OEPIAP poro su pleno
porlicipoción y ejercicio de sus derechos en el ómbito locol, regionol, nocionol e
inlernocionol.

d) Ofrecer los herromientos necesorios poro que los docentes fortolezcon sus prócticos de
docencio e investigoción incluyendo los enfoques de género, inlerculturolidod y de
derechos de los pueblos indígenos.

e) Porticipor, promover y generor encuentros ocodémicos y de intercombio entre
docenles-invesligodores de universidodes del poís y extronjeros colocondo en lo
polestro eltrotomiento de lo interculturolidod en lo educoción superior.

CHIRAPAQ se compromete o:

o. Respetor lo outonomío y lo eslrucluro orgónico de lo UNAP.

b. Coordinor y brindor conjuntomente con lo UNAP copocilociones o los y los becorios en
los temos de su experticio, especiolmente en los de derechos, identidod.
intercullurolidod, porticipoción e incidencio político, rocismo, comunicoción, género y
combio climótico, entre otros.

c. Brindor los moterioles poro lo reolizoción de los copocitociones (módulos, guíos, corlillos,
libros, osícomo otros previomente ocordodos y de ocuerdo o disponibilidod).

d. Focilitor su porticipoción, en lo medido de lo posible y de ocuerdo o disposición de
recursos, en espocios nocionoles e internocionoles de formoción e incidencio.

e. Convocor, ol menos uno vez codo seis meses, o los integrontes del Comité de Geslión
de esto iniciotivo de Becos con el fin de reolizor seguímiento y monitoreo o los y los

estudiontes becodos.
f. Acompoñor y focilitor encuentros ocodémicos y de inlercombio de docentes-

investigodores de lo UNAP.
g. CHIRAPAQ se compromete o presenlor informes de los resultodos de los occiones de lo

iniciotivo de Becos o los outoridodes de lo UNAP.

UNAP se compromele o

o. Montener uno comunicoción fluido y responder de monero oportuno o los

requerimientos relocionodos ol presente Convenio.
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b. Apoyor en los toreos logísticos y focilitoción de espocios y ombientes que impliquen lo
reolizoción de los occiones de formoción con los y los becorios.

c. Porticipor en todos los occiones que se consensuen poro el logro de los objetivos del
presente Convenio.

d. Porticipor en los occiones de plonificoción. orgonizoción y monitoreo de los octividodes
propuestos en el morco de lo iniciotivo de Becos.

e. Brindoropoyo, en lo medido de sus posibilidodes, en los gestiones que reolice CHIRAPAQ
poro desorrollor e implemenlor propueslos poro el ejercicio pleno de los derechos
colectivos de lo juventud indígeno.

f. Focililor el encuentro entre los instoncios de coordinoción del presente convenio poro
los oclividodes de seguimienlo y monitoreo de los y los becorios.
Reconocer el oporte y el trobojo de CH¡RAPAQ en el proceso de fortolecimiento
orgónico de lo juventud indígeno.

h. Generor los condiciones y focilitor lo orgonizoción de encuentros ocodémicos y de
intercombio de docentes-investigodores de lo UNAP con otros universidodes.

De monero consensuodo ombos orgonizociones se comprometen o formulor propuestos y
reolizor gestiones poro dorle viobilidod y soporte ol presente Convenio. poro lo cuol se

comprometen o suscribir ocuerdos de cooperoción específicos poro su implementoción.

CIÁUSUIA SEXIA: DE tA PROPIEDAD INTETECTUAT

Los documentos y moterioles que se obtengon como resultodo de lo ejecución del presente

Convenio, que seon objeto de divulgoción y difusión, serón de propiedod inlelecluolconjunto
de: CHIRAPAQ Cenko de Culluros lndígenos del Perú, de lo Orgonizoción de Estudionles

lndígenos de !o Amozonío Peruono (OEP¡AP) y de lo Universldod Nocionol de lo Amozonío
Peruono - UNAP. En ningún coso, los documentos ontes señolodos podrón ser utilizodos o
publicodos por cuolquiero de los portes sin outorizoción de lo otro.

ctÁUsUtA sÉpTIIrIt PREvENctóN DE tAvADo DE ACTIVOS Y DE FINANCIAM¡ENTO DEt
TERRORISMO

Lo político de "Conocimiento del beneficiorio" conslituye uno henomiento importonte y
efectivo poro que CHIRAPAQ conozco en moyor detolle o sus beneficiorios, el cuol comprende
el registro de entrodo de lo informoción del beneficiorio, o fin de oseguror lo coherencio entre
los operociones reolizodos por sus beneficiorios, con su octividod principol, o fin de prevenir
riesgos de lovodo de octivos y de finonciomienlo deltenorismo.

El conocimiento del escenorio de lo cooperoción es un complemento del conocimiento del
beneficiorio, que permite detector operociones inusuoles o sospechosos que solen de los
perfiles de sus octividodes en elescenorio de lo cooperoción internocionol.

CLÁUSULA OCTAVA: DE tA VIGENCIA

El presenle convenio tendró uno duroción de tres (3) oños, contodos o portir de lo fecho de su

suscripción.
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A nivelde lo coordinoción que se estoblezco, se reolizorón periódicomente evoluociones poro
onolizor el desempeño y resullodos del Convenio. El ocuerdo podró ser renovodo por mufuo
ocuerdo.

CreUSUtl NOVENA: DE tAS MODIFICACIONES

El presente ocuerdo podró ser objeto de modificociones, solo por ocuerdo de ombos portes y

o solicitud de modificoción comunicodo por uno de los portes.

CLÁUSULA oÉClrn* DE TA RESOTUCIóN

Constituye cousol de resolución del presenle Convenio Morco, lo tronsferencio o cesión de los

derechos emonodos del mismo, por uno de los portes sin consentimiento de lo otro, osícomo
lo occión u omisión que de modo direclo o indirecfo configure violoción de los términos
contenidos en los clóusulos delpresente Convenio Morco.

CIÁUSULA DÉC¡MO PRIMERA: DE tAS CONTROVERSIAS

En coso de presentorse controversios o discreponcios derivodos de lo inlerpretoción, ejecución
o incumplimiento del presente Convenio Morco, serón resueltos en lo posible por troto dírecto
y omigoble entre los portes, o fin de olconzor los propósitos y objetivos lrozodos medionte el
presenle Convenio Morco.

Estondo conforme ombos portes en lodos y codo uno de los clóusulos del presente Convenio
Morco, lo suscriben en dos (02) originoles del mismo tenor y efecto legol
del mes de enero del oño 2024.

RODIT TETLO
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